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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
íste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
)fe, donde perníanecerá hasta el reci-
50 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
,ef var ios BOL fiTINFS colecrxonados 
irdenadameme. para su encuaderna-
ifm, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos dé Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

.Í4Íjmni8tnM*ióii Provincia] 
GOBIERNO CIVIL 

Cii calares. 

Comisión provincial de i ncau t ac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Administración de con t r ibuc ión te-
rritorial y Propiedades del Estado 
de esta provincia de León.-Anuncio 

fictos de Aijiiniamiento. 
¿ i imi imtrm' . íón m Jun í i e i a 

tribunal provincial de lo contencio-
s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencias, 

fictos de Juzgado. 

jflmínistradon aroyintial 
tierno m\ üe la provincia fle LeáB 

C I R C U L A R E S 

Siendo costumbre muy generali-
2ada en todos los pueblos de esta 
P^vincia jugar al titulado de cha-
p s , juego de .envite y azar y por 
^nto prohibido por el Código penal, 
^ §0 saber a todas las Autoridades y 

gentes dependientes de la mía , 

como t a m b i é n a todos los d e m á s 
ciudadanos de la provincia, que es
toy dispuesto a corregir hasta llegar 
a la completa ext i rpación de seme
jante costumbre, agudizada precisa
mente en esta época de Semana San
ta, donde al parecer se llega a cierta 
tolerancia por parte de las Autor i 
dades sin tener presentes los lamen
tables transtomos y disgustos fami
liares que en dichos días de devo
ción y recogimiento produce a las 
familias, imp id i éndo la s asistir a los 
cultos religiosos, fomentando la hol
ganza y embriaguez y corrompiendo 
a los jóvenes y n iños que tales actos 
presencian. 

Por lo que ruego y encargo a d i 
chas Autoridades y Agentes persigan 
y castiguen dichos actos con todo 
rigor, sancionando a sus autores y 
caso de reincidencia pongan éstos a 
disposic ión del Juzgado correspon
diente o me den cuenta para impo
ner el m á x i m u m de sanciones que 
la Ley autoriza. 

Dado en León a 18 de Marzo 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Habiendo acudido en queja a este 
Gobierno c iv i l las Gestores Admin is 

trativos matriculados en esta ciudad, 
manifestando que son muchas las 
personas que acuden a los Centros 
Oficiales, gestionando asuntos ajenos 
sin poseer el correspondiente carnet, 
con lo que se les origina evidentes 
perjuicios, he acordado hacer saber 
a todas las Autoridades y Agentes 
dependientes de la mía , Corporacio
nes Provinciales y Ayuntamientos, 
que d e b e r á n exigir a toda persona 
que sin ser el propio interesado o sus 
familiares, promueva, active o ges
tione asuntos de sus oficinas, la exhi
bic ión del carnet, que le acredite 
como Gestor Administrat ivo Colegia
do, con ejercicio en esta provincia, 
los cuales, a su vez, t e n d r á n la obl i 
gac ión de gestionar, gratuitamente 
los asuntos de aquellas personas que 
gocen del beneficio de pobreza com
prendidos en el a r t í cu lo 8.° del Re
glamento de 28 de Noviembre de 
1933, adyirtiendo, tanto a unos como 
a otros, que por in í racc ión de lo dis
puesto en esta circular, estoy dispues
to a aplicar las sanciones decretadas 
en dicho Reglamento y Decreto de 
10 de Septiembre de 1935. 

Dado en León, a 18 de Marzo 1937. 

E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera ' 
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Comisión provincial de Incautaciún dp 
bienesdeLeún 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo preveui^ 

en el articulo 6,° del Decreto ^ 
10 de Enero de 1937, he mandad 
instruir expediente sobre declara 
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Gabriel Franco López, domiciliacl0 
en León y Astorga, habiendo norn-
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el se. 
cretaria de que certifico. 

León, 17 de Marzo de 1937.-Joa. 
qu ín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6,° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Justino Azcárate Flórez, domicilia
do en León, calle de Bayón, núme
ro 3, y en Vi l l imer , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 17 de Marzo de 1937 —Joa
qu ín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civi l contra 
Félix Gordón Ordás , domiciliado en 
León, Puertamoneda, n ú m . 30, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 17 de Marzo de 1937.-Joa
qu ín A l b i . 

o ^-^ÍMBB! 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de ju 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara' 
ción de responsabilidad civi l conti"3 
Eduardo Pal la rés Berjón, doínici!^ 
do en León, calle de Onésimo R '̂ 
dondo, habiendo nombrado Jue 
instructor al de primera 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el 
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937 
quín A l b i , 

instancia 

Se-

-Joa-



Í5 

De ^ BOflformidad con lo prevenido 
el art ículo ()." del Decreto de 10 

611 Enero de 1937, he mandado ins-
¡r expediente sobre dec la rac ión 
responsabilidad c iv i l contra E m i -

!j0 f rancés Ortiz de Elgnea, domic i 
liado en Logroño, habiendo nombra-
^ juez instructor al de primera ins-
tancia e ins t rucc ión de León. 

ASÍ lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de Í937.—Joa
quín A l b i . 

pe conformidad con lo prevenido 
ea el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ramiro Armesto y Armesto, domi
ciliado en León, calle de Fernando 
Merino, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937.-Joa
quín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra M i 
guel Castaño Quiñones , domici l iado 
en León, calle de Ju l io del Campo, 3, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937.—Joa
quín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ron de responsabilidad c iv i l contra 
^pólito Romero Flores, domici l iado 
ae León, habiendo nombrado Juez 
Instructor al de primera instancia e 
'^ t rucción de León. 

^sí lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
na r io de que certifico. 
León, 17 de Marzo de 1937.—Joa-

«Wn A l b i . 

e conformidad con lo prevenido 
JJ el ar t ículo 6.° del Decreto de 
.0de Enero de 1937, he mandado 

ción de responsabilidad c i v i l contra 
Salvador Ferrer Culubret, vecino de 
León, Avenida del Fadre Isla, n ú m e 
ro 24, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 17 de Marzo de 1937.—Joa
qu ín A l b i . 

A d m i n i s M ó n de Contribución 
Terrilorial y Propiedades del Eslado 

de la provincia de León 
A N U N C I O O F I C I A L 

Debiendo procederse en el próxi 
mo mes de A b r i l a confeccionar el 
recuento de ganade r í a y el apénd i ce 
de la riqueza rúst ica para que sirvan 
de base al repartimiento de la citada 
riqueza para el a ñ o de 1938, se pone 
en conocimiento de todos los con
tribuyentes del t é r m i n o munic ipa l 
de León, que pueden presentar las 
declaraciones de altas y bajas por 
los expresados conceptos, en esta 
Admin i s t rac ión , Avenida del Padre 
Isla, n ú m . 34 (Delegación de Hacien
da), todos los d ías laborables, de diez 
a doce de la m a ñ a n a , hasta el d ía 
20 del citado mes de A b r i l ; adv i r t i én
doles, que las que se presenten fuera 
del plazo seña lado , serán admitidas, 
pero no su r t i r án efecto en el apén 
dice del a ñ o actual. 

León, 16 de Marzo de 1 9 3 7 . - E l 
Administrador, P. S.. Fél ix Diez Can-
seco. 

Administración municipal 

instr ttir expediente sobre declara-

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera . 

Terminado por la Junta general 
el repartimiento general de ut i l ida
des de este Ayuntamiento, para el ac
tual ejercicio, de 1 9 3 7, dando 
cumplimiento a las disposiciones v i 
gentes, se encuentra expuesto al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l du
rante el plazo de quince días y tres 
más, a los efectos de oír reclamacio
nes, todas las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la just if icación 
de lo reclamado. 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 

formación del apénd ice al amil lara-
miento (pie ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido a l teración en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el p l a z o 
de quince días , relaciones juradas 
de altas y bajas, reintegradas con 
timbre de 25 cén t imos justificando 
haber satisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Priaranza del Bierzo, 12 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, José Rodr íguez . 

Albares de la Ribera, 15 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Juan Calvete. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amí l l a -
ramiento que ha de servirvir de base 
al repartimiento de la contribu
ción para el a ñ o 1938, los contr i
buyentes que hayan sufrido altera
c ión en su riqueza, p re sen ta rán en 
la Secretar ía munic ipa l , durante el 
plazo de quince d ías , las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán-
atendidas. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 13 
de Marzo de 1937.—El Alcalde, Elias 
Gallego, 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de l a con t r ibuc ión 
para el año 1938, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l terac ión en su riqueza, presen
ten en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días , relaciones de a l t a s y 
bajas, reintegradas con timbre de 
25 cént imos , justificando haber sa
tisfecho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

o 

; • o o 

Terminada la rectificación del pa-3 



d r ó n de habitantes comprendidos 
en este t é rmino munic ipa l , con re
ferencia al 'M de Diciembre de 1030, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones, por el 
plazo de quince días . 

Soto de la Vega, 15 Marzo 1937.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Villasabáriego 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial, c u l t i v o y ganader í a 
p a r a e 1 p róx imo ejercicio d e 
1938, se hace preciso q u e l o s 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presenten 
en esta Secretería munic ipal las re
laciones de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , hasta el 
día 30 del actual, a cuyas relaciones 
a c o m p a ñ a r á n los documentos justi
ficativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

Vil lasabáriego, 14 de Marzo de 
1937.—El Alcalde, Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l teración en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días , relaciones de alta y 
baja, reintegradas con timbre de 25 
cén t imos , justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

Gusendos de los Oteros, 14 de Mar
zo de 1937'—El Alcalde, Marciano 
Martínez. 

Ayuntameento de 
Escobar de Campos 

Relación nominal de los deudores 
del tercer trimestre de 1935 '•por ar
bitros municipales, con expres ión de 
las cantidades que adeudan, para 

que en el t é rmino de ocho días sa
tisfagan sus cuotas. 

Di Sixto Eidalgo, de Kscobar. 14,(V7 
pesetas. 

D. Restituto Pérez de id. , 56,68J 
D. E l ias Leal , de id. , 12,30. 
D. Domingo de la Rada, de Co

tillos, 6,83. 
D. Francisco Domínguez de V i -

llemar, 39,40. 
D. T o m á s Gómez, de Vi l l ada , 8,29. 
Escobar de Campos; a 13 de Mar

zo de 1937—El Alcalde, Teodoro Iz 
quierdo. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Remitidas por las respectivas Jun
tas locales las listas para la confec
ción del repartimiento general de 
utilidades, quedan expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo reglamentario, para oír las 
reclamaciones que pudieran presen
tarse, y h a b r á n de fundarse en he
chos concretos y precisos, presen-
tando las pruebas que las justifiquen. 

Magaz de Cepeda, a 14 de Marzo 
de 1937—El Alcalde, Severino Gon
zález, 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

P a r á que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el p la
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando, además , haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Llamas de la Ribera, a 12 de Mar
zo de 1937.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Acordado por la Corporac ión mu
nic ipal de mi presidencia, en sesión 
del d ía 12 del actual, abrir un con
curso entre productores de energía 
eléctrica para suministro de í lú ido 
del alumbrado públ ico , durante el 
plazo de dos años a los cinco pue

blos de este Ayuntamiento; CarriZo 
Vil lanueva, L a M i l l a , Huerga, Qüj' 
ñones, se anuncia a fin de que atíij 
lias personas o sociedades qne . 
ello puedan tener interés y desee^ 
acudir al mismo, puedan tener co 
nocimiento de ello y examinar ei 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto durante el plazo de 
quince d ías , a contar de aquel en 
que aparezca inserto el présenle 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E l modelo de instancia a que ha
b r á n de sujetarse los interesados se 
halla igualmente de manifiesto en 
dicha Secretaría. 

o I "t; 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al ainillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
rúst ica para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su rique
za, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 31 de 
Marzo actual, relaciones juradas de 
altas y bajas, reintegiadas con tim
bre de 25 cént imos , justificando, ade
más, haber satisfecho los derechos a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos no 
serán atendidas. 

Carrizo, 10 de Marzo de 1937.-E1 
Alcalde, Abundio Melón. 

Mminíslracion ile iiisíítia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

D o n Francisco Balcazar, Oficial y 
Secretario accidental de la Au
diencia provincia l de León. 
Certifico: Que en el pleito número 

24 de 1935, este T r i b u n a l ha dictado 
la siguiente sentencia, cuya parte 
dispositiva dice como sigue: 

uEn la ciudad de León a 12 ^ 
Noviembre de 1937. Vistos ante el 
T r ibuna l provincial de lo conten-
cioso-administrativo los presente8 
autos del recurso n ú m e r o 24 de I n 
seguidos entre partes: de la una 
como demandante el Excmo. Ayun 
tamiento de V i l l a m a ñ á n y la Jun 
administrativa de la cárcel del pa 
tido jud ic ia l de Valencia de 0° 
Juan, entidades ambas represen 
das y dirigidas por el Letrado dc 
Publ io Suárez López, de la otra 



demandada la Administra-
j-epresentada por el Sr. Fiscal 

Ag ja Jur isdicción y en concepto de 
.Q^dyuvanle I). T o m á s Pérez Do-

,'n<>uez, mayor de edad, Abogado 
, vecino de Valencia de Don Juan, 

'n SU propio nombre, sobre que se 
declaren nulas y sin n i n g ú n efecto 
las resoluciones del l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia 
je ifi de Enero de 1935, referentes a 
modificaciones en el presupuesto de 
¿j^inistración de Justicia, a virtud 

de reclamaciones interpuestas por 
el Sr- Juez de primera instancia de 
aquel partido y Secretario Interven
tor de la citada Junta administra
tiva; 

Fallamos: Que declarando adop
tados dentro de sus facultades los 
acuerdos del l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, fecha 
16 de Enero de 1935, por los que de
volvió a la Junta administrativa de 
la Agrupación forzosa de los A y u n 
tamientos del partido de Valencia 
de Don Juan, mancomunados para 
atender a los servicios de Justicia, 
los presupuestos para el año de 1935, 
con objeto de que introdujese en 
ellos las modificaciones impuestas 
por las reclamaciones deducidas y 
que estimó, debemos confirmar y 
confirmamos dichos acuerdos y los 
referidos presupuestos con las va
riantes siguientes: Se reduce a 500 
pesetas la cons ignación de 850 que 
en el capítulo 1.°, a r t ícu lo 1.° se des
tinan a gratificación del Secretario-
Interventor; a 1.000 pesetas la de 
1.500 del capí tu lo V . , a r t ícu lo 1.° 
Para casa-vivienda del titular del 
Juzgado; a 2.500 pesetas la partida 
^400 del capí tu lo IV, ar t ículo 3.° 
para obras y decorado de oficinas, y 
a 363 pesetas la de 750 del capí tu lo 
|-» artículo 5.° para el encargado de 
a vigilancia de presos y se anulan 
totalmente las partidas del cap í tu lo 
J} artículo 7.° y capí tu lo V , a r t ícu lo 
• Para encargada de l impieza y ad-

|luisición de una m á q u i n a de escri-
r portable respectivamente, decla-

rando de oficio las costas del recur-
de ^0r es^a uu68^1"3 sentencia, 
ple^ cIUe se u n i r á certif icación al 

eito de su razón, lo pronunciamos, 
andamos y firmamos. — Higinio 

rraarcía—Félix Buxó.—Teodosio Ga-
^ a c h ó n . - A n e s i o García. — Manuel 

;^*güelles .—Rubricados.» 
Para que conste y remitir al ex

celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de esta provincia, para que a su vez 
lo haga al BOLETÍN OFICIAL, para su 
inserción en el mismo, se l ibra y fir
mo la présenle en León a 8 de Mar
zo de 1937.—Francisco Halcarza.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Félix Buxó. 

o 
o o 

Don Ricardo Bnigada Urcul lu , Se
cretario del T n bu nal conlencioso-
administrativo provincial de León. 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o 

51 de 1935, la sala dictó la siguiente 
sentencia, cuyas partes dispositivas 
dicen como sigue: 

«En la ciudad de León a 7 de D i 
ciembre de 1936. Visto ante el T r i 
bunal provincial de lo contencioso-
administrativo el recurso seguido 
por el Procurado D. Serafín Largo 
Gómez, en nombre y con poder b á s 
tente de D. Mariano de Prado Calvo 
y D. Eduardo Calvo de Prado, A l 
calde-Presidente y Regidor Síndico 
del A3'untamiento de Bercianos del 
Real Camino, sobre revocación de la 
resolución del Tr ibuna l E c o n ó m i c o -
Administrat ivo de esta provincia, de 
fecha 22 de Mayo de 1935, desesti
mando la pet ición de aquella Cor
porac ión municipal , sobre exención 
del pago del impuesto que grava los 
bienes de las personas ju r íd i cas , 
siendo parte demandada la A d m i 
n is t rac ión y en su nombre el señor 
Fiscal de esta jur isd icc ión.—Resul
tando del expediente administrativo 
que con escrito lechado en 6 de 
A b r i l de 1935, acudieron ante el T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Adminis t ra t ivo 
provincial de León D. Mariano de 
Prado Calvo y D. Eduardo Calvo de 
Prado, en concepto de Alcalde y 
Regidor Síndico del Ayuntamiento 
de Bercianos del Real Camino, i n 
poniendo rec l amac ión económico-
administrativa contra la l iqu idac ión 
girada por la Oficina de Derechos 
Reales de Sahagún , sobre bienes de 
personas j u r í d i c a s de i n d i c a d o 
Ayuntamiento correspondiente a 1 
p róx imo pasado a ñ o 1935.— Para 
acreditar la personalidad de los re
clamantes aludidos, éstos acompa
ñ a r o n a su escrito una certif icación 
expedida por el Secretario del A y u n 
tamiento de Bercianos del Camino, 
de la que resulta que en la sesión 
inagural de repetido Ayuntamiento 
de 16 de Marzo de 1931, aparecen 
nombrados Alcalde constitucional y 
Regidor Síndico respectivamente don 

Mariano (le Prado Calvo y D. Eduar
do Calvo de Prado. Reclamados en 
10 de A b r i l de 1935, por el Sr. Presi
dente del Tr ibunal Económico-Ad-
ministrarivo provincial al Sr. L i q u i 
dador del impuesto de Derechos 
Reales de Sahagún , a los efectos del 
ar t ículo 63 del Reglamento de Pro
cedimientos, los antecedentes rela
cionados con la l iqu idac ión impug
nada así como el informe de citada 
Oficina l iquidadora, con arreglo a 
lo prescrito en el a r t ícu lo 203 del 
vigente Reglamento del impuesto de 
Derechos Reales, repetido L iqu ida 
dor, con fecha 18 de expresado mes 
y a ñ o informó: 1.° Que en su oficina 
y en el año 1932, se ins t ruyó expe
diente con el n ú m e r o 1 contra el 
Ayuntamiento de Bercianos del Ca
mino, por el impuesto especial so
bre los bienes de las personas j u r í 
dicas, g i rándose por la misma ofici
na en 25 de Noviembre de mentado 
año. L a s liquidaciones n ú m e r o s 
2.248 a 2.264 correspondientes a los 
años de 1918 a 1932.—2 ° Que contra 
las expresadas liquidaciones se i n 
terpuso recurso ante el Tr ibuna l 
Económico-Admin i s t r a t ivo provin
cial por el citado Ayuntamiento y 
reclamado que fué el expediente 
oportuno se remit ió por la Oficina 
l iquidadora en A b r i l de 1933, debi
damente informado por el Sr. L i 
quidador y 3.°. Que no teniendo no
ticias de que en el aludido recurso 
haya reca ído resolución y en cum
plimiento del párrafo 1.° del a r t ícu
lo 263 del vigente Reglamento de los 
impuestos de Derechos R e a l e s y 
t r ansmis ión de bienes se procedió 
en el mes de Febrero de 1935 a gi
rar la l iqu idac ión n ú m e r o 271 hoy 
recurrida hab i éndose verificado de 
conformidad con los antecedentes 
obrantes en la Oficina informante y 
tobre la b ise l iquidable que aparece 
sentada en el l ibro registro para el 
impuesto especial sobre los bienes 
de las personas j u r íd i ca s autorizado 
en Agosto de 1932 por la Abogacía 
del Estado de esta provincia, no 
contestando haya sido anulada ex
presada base. Puesto de manifiesto 
el reclamante en 23 de A b r i l de 
1935 por t é r m i n o de quince d ías el 
expediente informado por l iquida
ción por personas ju r íd icas para que 
formulase el escrito de alegaciones y 
de proposic ión de pruebas que esti
mase convenientes a la defensa 3de 



n 

su derecho snpicdichos reclaman
tes, Alcalde y Regidor Síndico del 
Ayunlamienlo de Bercinnos del Ca
mino, presentaron fechado en 8 de 
Mayo del año 1935 el oportuno es
crito de alegaciones dirigido al tan
tas veces dicho Tr ibuna l E c o n ó m i 
co-Administrativo en el que después 
de exponer los hechos y fundamen
tos legales que estimaron convenien
tes y termhiaban suplicando que 
teniendo por formuladas en tiempo 
y forma dichas alegaciones se resol
viera en primer lugar sobre la litis 
pendencia en el sentido de q u e 
mientras no se dicte sentencia en el 
pleito contencioso - administrativo 
pendiente en el T r ibuna l Supremo 
sobre la misma materia, no pueden 
girarse nuevas liquidaciones y si a 
ello no hubiera lugar y sólo de un 
modo subsidiario por si entrase el 
T r ibuna l en el fondo del asunto, de
jar sin efecto la l iqu idac ión girada 
para el a ñ o entonces en curso, por
que los bienes sobre que se hace re
ferencia y gozan de la exención del 
impuesto de personas j u r í d i c a s sin 
necesidad de poner dec la rac ión es
pecial de exención por estarlo de 
estricto derecho.— Como prueba y 
por otrosi p r o p o n í a n primero la 
certif icación que a c o m p a ñ ó u n a 
acreditativa de que los bienes no 
pagan renta y otra de que no satis
face con t r i buc ión y segundo que el 
T r ibuna l puede mandar traer testi
monio del resultado que alcance el 
recurso contencioso-administrativo 
n ú m e r o 3.419 radicante en el T r ibu 
nal Supremo Secretaria del señor 
Barro-Lis , pedido por el Procurador 
D . José Monsalve, en nombre del 
Ayuntamiento de Bercianos del Ca
mino, sobre pago del impuesto so
bre los bienes de las personas ju r í 
dicas o conceder plazo para ello. L a 
r ec l amac ión de que se viene hacien
do referencia fué resuelto por el T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Administrat ivo 
provincia l en la forma que a conti 
n u a c i ó n se transcribe. Be. 51 de 1935. 
E n la ciudad de León a 22 de Mayo 
de 1&35, reunido en el despacho ofi
cial el l imo . Sr. Delegado de Hacien
da del Tr ibuna l Económico -Admi 
nistrativo provincia l , vista la pre
sente y resultando que instruido pol
la oficina l iquidadora de S a h a g ú n , 
del expediente de invest igación y 
c o m p r o b a c i ó n de bienes al efecto de 
la l iqu idac ión del impuesto que gra

va los de las personas jur íd icas en 
el año de 1932, se practicaron pro-
vías las formalidades reglamenta
rias 1 a s liquidaciones correspon
dientes a los años de 1918 a 1933, so
bre la base del valor comprobado de 
los bienes patrimoniales pertene
cientes al pueblo de Bercianos, con
tra cuyas liquidaciones interpuso la 
Junta administrativa del referido pue
blo rec lamac ión económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 246 de 1932, por es
crito de 30 de Noviembre en el que 
solicitaba se declarase no estar su
jeto al impuesto los bienes que moti
varon la l iqu idac ión .—Resul tando 
que este Tr ibuna l provincial en se
sión de 12 de Mayo de 1936, desesti
la antedicha r ec l amac ión pasando 
entre otros a los siguientes razona
mientos.—Que no es de aplicar al 
caso presente la disposición d e l 1 
apartado A del ar t ícu lo 260 del Re- \ 
glamento del Impuesto Real, puesto : 
que no se acreditan que ninguna ' 
circunstancia impida al pueblo dar 
los bienes que son objeto de la l i - 1 
qu idac ión un destino capaz de pro- , 
ducir renta que tampoco es aplica- ! 
ble la excención del n ú m e r o 3.° de l ! 
ar t ícu lo 261, ya que según doctrina 1 
del T r ibuna l Central en fallo de 3 
de Enero ú l t imo, tal exención alude | 
a los bienes de aprovechamiento co- ' 
m ú n exceptuado de la desamortiza-' 
ción o que r eúnen las condiciones 
necesarias para su exención según 
las leyes desamortizadoras. Y el 
Ayuntamiento de Bercianos, no ha 
demostrado ni siquiera a invocado 
de sus bienes se hallen efectuados 
de la desamor t izac ión o razón de 
comunidad o que r e ú n a n las otras 
condiciones que a d e m á s del uso 
gratuito por los vecinos exigen las 
l e y e s desamortizadoras seña lada
mente los ar t ículos 2 y 4 de la ley de 
8 de Mayo de 1888 para otorgar la 
exención.—Resul tando que interpu
so recurso de alzada, contra tal re
solución fué confirmada por el T r i 
bunal Central por acuerdo del 7 de 
Noviembre del mismo año.—Resul
tando que por escrito de 9 de A b r i l 
del corriente año, el Ayuntamiento 
de Bercianos del Camino, interpuso 
la presente r ec l amac ión contra las 
liquidaciones practicadas por el i m 
puesto por personas j u r í d i c a s corres
pondientes al presentes año de 1933, 
afirmando que contra la reso luc ión 
arriba citada del T r ibuna l E c o n ó 

mico administrativo del central 
está tramitando en la actualidad p 
curso contencioso-administrativo (jej 
Tr ibunal Supremo. — Consideran/3 
que con arreglo al a r t ícu lo 41 del 
glamento de 29 Ju l io 1924, es compe 
tente este Tr ibuna l para resolver en 
ún ica instancia la presente reclaina 
c i ó n . — C o n s i d e r a n d o q u e concu, 
rriendo en esta r ec lamac ión las mi^ 
mas circunstancias que en la dedu-
cida en el año de 1932 por el misino 
Ayuntamiento, son aplicables para 
su denegación las razones que moti
varon el anterior fallo de este Tribu-
nal y que se extractan en el segundo 
resultando sin que la circunstancia 
de encontrarse en rami tac ión el re
curso contencioso-administrativode-
ducido contra aquel acuerdo pueda 
motivar la suspens ión de la liquida
ción practicada en el corriente año 
ya que con arreglo al ar t ículo 3 del 
Reglamento de procedimiento los 
actos de gestión son ejecutivos des
de su fecha sin que pueda motivar 
su suspens ión los recursos que con
tra ellos se interponga y siendo la 
expresada l iqu idac ión del corriente 
a ñ o una consecuencia del expedien
te de c o m p r o b a c i ó n e investigación 
que hoy se encuentra en litigio ante 
el T r ibuna l Supremo, el fallo que 
éste dicte ha de afectar por igual a 
la l iqu idac ión de 1935 que a las de 
los a ñ o s anteriores.—El Tribunal 
acuerda desestimar la presente re
c l amac ión y confirmar la liquida
ción impugnada sin perjuicio de lo 
que resuelva en su d ía el Tribunal 
Supremo acerca del asunto que mO' 
tivó la resolución n ú m e r o 246 de 
1932.—Firmado la presente resolu
ción se notificó a los reclamantes 
Alcalde y Regidor Síndico del Ayun
tamiento de Bercianos del Camino, 
con fecha 21 de Junio de ^ . - F a 
llamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdic
c ión alegada por el Sr. Fiscal y acc 
giendo la de litis pendencia pr011^' 
vida por el Procurador D . Serati 
Largo Gómez, en nombre y rePr¿ ' 
sen tac ión de D. Mariano de Praa 
Calvo y D. Eduardo Calvo de Prado-
como Alcalde y Regidor Síndico re* 
pectivamente del Ayuntamiento 
Bercianos del Real Camino, den 
mos resolver y resolvemos que 1111 fl, 
tras no se dicte en el pleito com ^ 
cioso-administrativo pendiente ^ 
el T r ibuna l Supremo sobre Pa^0jaS 
impuesto que grava los bienes d,6.^, 
personas j u r í d i c a s y correspondí 



t é s a l o s años de 1918 al .'{2 ambos 
jnf jusive, no pueden fijarse nuevas 
liquidaciones sin hacer expresa con
dena de costas. Se declara gratuito 
este recurso y una vez firme la pre-̂  
senté resolución publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de-
v0lviéndose el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia. 
—Así, por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Higinio García.—Félix Buxó. 
__Teodosio G a r r a c h ó n . - A n e s i o Gar
cía.-- Ricardo Pal larés . — Rubrica
dos.» 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador de la 
provincia, para que a su vez lo haga 
al BOLETÍN OFICIAL para su inser-
serción, se libre y firmo la presente 
en León a 1 de Marzo de 1937.— 
Francisco Balcazar.—V.0 B.0: E l Pre-
sidente, Félix Buxó. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de que mas abajo se 
hace mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a once de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
siete; el Sr. Enrique Iglesias Gómez, 
•luez de primera instancia de la mis-
'"a y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io declarativo 

menor cuant ía , seguidos entre 
Partes: de la una, y como demandan
te, D. Elíseo García Ruifernández , 
mayor de edad, industrial y de esta 
Vecindad, representado por el Pro
curador D. Nicanor López;, y dir igi -
¡J0 Por el Letrado D. Eduardo de 

az. y de la otra, y como demanda
os, I).a Consuelo Núñez Rodríguez, 

^ '«bién mayor de edad, viuda de 
• Vicente S imó Alvarez, y vecina 

Cinismo de esta capital, y todos 
Ruellos que se creyeren con derecho 
r C o n c i a de este ú l t imo, decla-
cin0S 611 re*)e't^a' sobre pago de 

mil quinientas veint idós pese-
s y cincuenta cén t imos , y 

^ a r t e dispositiva. — Fal lo . — Que 
J|n(io lugar a la demanda, debo 
^ ^enar y condeno a los herederos 
eh . ^Cente Simó Alvarez,. y entre 

08 a su viuda D.a Consuelo Núñez 

Rodrigue/, en la p roporc ión (pie lo 
sea, a que tan pronto sea firme esln 
sentencia, hagan pago a D. Elíseo 
García Ruifernández, de la cantidad 
de cinco mi l quinientas veint idós 
pesetas con cincuenta cént imos , re
clamadas, con los intereses del cinco 
por ciento, a partir del vencimiento 
respectivo de las letras de cambio 
que aqué l tenía aceptadas, y les con
deno igualmente al pago de las cos
tas del pleito y las ocasionadas con 
el embargo preventivo, excluyendo 
de éstas las que correspondan a las 
diligencias preparatorias de ejecu
ción. Notiliquese esta resolución a 
los litigantes rebeldes en la forma 
que prescribe el a r t ícu lo 769 de la 
Ley rituaria Civil.—Así, por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—En
rique Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, pongo el 
presente en León, a trece de Marzo 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 108.-33,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Riaño 
E n mér i tos de la pieza de respon

sabilidad c iv i l del penado Silverio 
Tejerina Aláez, dimanante del su
mario n ú m e r o 15 de 193G, sobre ho
micidio , se sacan a públ ica subasta 
por primera vez, t é r m i n o de veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles 
como de la propiedad del mencio
nado penado y sitos en el t é r m i n o 
de Renedo de Valdetuéjar , de este 
partido judic ia l y en la sexta parte 
proindiviso de ellos: 

1. ° Mitad de una casa vivienda, 
sita dentro del casco de Otero, con 
el n ú m e r o 12, que l inda: frente, calle 
públ ica ; espalda, camino vecinal y 
izquierda, antojano. 

2. ° Otra, a Establo, l inda: frente, 
camino vecinal y espalda calle. 

3. ° Otra, Antojano, de 25 metros 
cuadrados p r ó x i m a m e n t e ; Este, Sur 
y Norte, calles púb l icas y al Oste, 
con la casa descrita con el n ú m . 12. 

4. ° Una finca rúst ica tierra, sita 
en el t é rmino del Otero, al punto 
denominado el Pago, de 3 áreas , l i n 
da: al Norte, camino y Sur, Leandro 
Prada. 

5. ° Otra finca rúst ica, a la Recto
ría, de 4 áreas, l inda: Norte y Este, 
camino del Mol ino y Sur, José Aláez. 

(i.0 Otra linca rúst ica, a San Jus
to, de 5 áreas , l inda: Norte, José 
Aláez y Sur, herederos de Baltasar 
Aláez. 

7. ° Otra finca rúst ica prado, al 
punto del Juncal , de 4 áreas , l inda: 
Norte, Epifanía Sánchez; Este, río y 
Sur, A m a n c i a Alvarez. 

8. ° Otra finca rústica prado, a los 
Casáronos, de 6 áreas , l inda: Norte, 
María González. Oeste, la misma y 
Este, río. 

9. ° Otra finca rúst ica prado, al 
Ortocino, de 4 áreas , l inda: Norte, 
presa de riego, al río, y Oeste, Vale
riano del Blanco. 

10. Otra finca rúst ica prado, al 
río las Vegas, de 8 áreas , l inda: a l 
Norte, Cipriano Alvarez; Sur, Cip ia-
no López y Este, presa del r ío. 

11. Otra finca rúst ica prado, de 
2 áreas , l inda: Norte, Camilo Gonzá
lez; Sur, Aurel iano del Blanco y 
Este, presa de riego. 

^12. Otra finca rúst ica, al Pasade
ro, de 10 áreas , l inda: Norte, herede
ros de Mariana Alvarez y Sur, Se
gundo García. 

13. Otra finca rúst ica. Prados del 
Medio, de 14 áreas , l inda: Norte, he
rederos de Mariano Alvarez y Sur, 
Valeriano del Blanco. 

14. Otra finca rúst ica prado, a 
L o b i l l a , de un áreas y 50 cent iá reas , 
l inda: Norte, Virgi l io Alvarez; Sur, 
Delfín de Prado y Oeste, r ío . 

15. Otra finca rúst ica tierra, a la 
Fuente del Hoyo, de 8 áreas , l inda: 
Norte, Melquíades Miguel y Sur y 
Oeste, Segunda García. 

16. Otra finca rúst ica tierra, a l 
Pélix, de 10 áreas , l inda: Norte, José 
Tejerina, herederos de B a l t a s a r 
Aláez y Este, c a ñ a d a . 

17. Otra finca rúst ica tierra, a l 
Conajo, de 6 áreas , l inda: Norte y 
Este, Higinio de Prado y Sur, José 
Aláez. 

18. Otra finca rúst ica prado, a las 
Madigmas, de 2 áreas , l inda: Norte, 
camino; Sur, terreno c o m ú n y Este, 
Segundo García, 

19. Otra finca rúst ica tierra, a la 
Cuesta, de 6 áreas, l inda: Norte, Gre
gorio Reyero y Sur y Oeste, terreno 
c o m ú n . 

20. Otra finca rúst ica tierra, a l 
Espino, l inda: Norte, Vi rg i l io A l v a 
rez; Sur, herederos de Nicanor Diez, 
así como al Oeste y Norte, de 12 
á reas . 

21. Otra tierra, al Candanedd, de 



VI áreas, l iúda: Norte» -lose Aláezjj 
Kslo, el mismo y Osle, Secundo ( la i 
d a . 

'22. Otra finca rúslica tierra, a la 
Cañada^ de 15 áreas* l indaí Norte, 
t a ñ a d a ; Sur, Estanislao Alvarez y 
Oeste, herederos de José Aláez. 

2i3. Otra finca rúst ica tierra, tér
mino de Vil la lmonte al Pinto de 
Candanedo, de 8 áreas , l inda: Norte, 
Felipe Aláez y los d e m á s aires se 
ignoran. 

24. Otra l inca rúst ica tierra, tér
mino del Otero, al punto de la Var
ga, de 6 áreas , l inda: Norte, herede
ros de Fernando Alvaiez y Este, ca
mino. 

25. Otra ñuca rústica tierra, a las 
Heras, de 10 áreas, l inda: Norte, he
rederos de Mariano Alvarez y Sur y 
Este, camino, 

26. Otra finca rúst ica tierra, a los 
Manzanales, de 10 áreas , l inda: Nor
te, Francisco Balbuena; Sur, Genaro 
González y Este, camino. 

27. Otra finca rúst ica turra, a la 
Peral, de 20 áreas , l inda: Norte, José 
Aláez y Sur y Este, camino. 

28. Otra finca rúst ica tierra, a 
Valdeyambre, de 8 áreas, l inda: Nor
te, Delfín de Prado; Sur, herederos 
de Tr in idad García y Este, José 
Aláez. 

29. Otra finca rúst ica tierra, de 9 
áreas , l inda: Norte, herederos de 
Prudencio López; Sur, Angel García 
y Oeste, Faustino González. 

30. Otra finca rúst ica tierra, al 
Majuelo, de 8 áreas, l inda: Norte, 
camino; Sur y Este, José Aláez y 
Oeste, Angel García. 

51. Otra finca rústica tierra, a los 
Campos, de 6 áreas, l inda: Norte, 
Manuel Diez; Sur, camino y Este, 
Angel García. 

32. Otra finca rúst ica tierra, de l-i 
áreas , l inda: Norte, Gregoria Reyero; 
Sur, Valeriano del Blanco y Este, 
Angel García. 

33. Otra finca rúst ica tierra, de 
8 áreas\ l inda: Norte, Valeriano del 
Blanco y Sur y Este, Angel García, 

34. Otra finca rúst ica tierra, de 9 
áreas , l inda: Norte, Vi rg i l i a Alvarez; 
Sur, Higinia de Prado y otros y Este, 
Manuel Díaz. 

Fincas tasadas en 1.180 pesetas, 
por^cuya cantidad se pone en venta, 
seña lándose para la subasta el día 
15 del p róx imo mes de A b r i l , a las 
doce de la m a ñ a n a , sala audiencia 
de este Juzgado; advi r t iéndose a los 

licitadores (pie no han sido presen
tados t í tulos de propiedad de las fin-
Cas y que están libres registralmente 
de toda carga, así como que para 
tomar parte en la subasta los l ici ta
dores cons ignarán previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y que no.se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Riaño, 15 de Marzo de 1937.—Ul-
piano Cano.—El Secretario judic ia l , 
Valent ín Sama. 

Mi 

Juzgado municipal de Santa María 
del P á r a m o 

Don P'rancisco Olmo y Martínez, 
Secretario del Juzgado munic ipal 
de Santa María del P á r a m o . 
Doy fé: Que en los autos de ju ic io 

verbal c iv i l , de que se h a r á méri to , 
ha reca ído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En Santa María del 
P á r a m o , a veintiséis de Febrero de 
m i l novecientos treinta y siete. E l 
Sr. D. Clemente Ferrero Rodríguez, 
Juez municipal de esta v i l la , habien
do visto los anteriores autos de j u i 
cio verbal c iv i l seguido en este Juz
gado municipal entre partes, de la 
una, c-uno demandante, D . Isidoro 
Casado Sastre, mayor de edad, de 
estado soltero, labrador y vecino de 
esta vi l la , y de la otra, como deman
dada, D.a Francisca Alonso F e r n á n 
dez, t a m b i é n mayor de edad, viuda 
y vecina de esta localidad, ésta como 
heredera usufructuaria vitaliciamen
te de todos los bienes que dejó su 
difunto esposo D. Felipe Cuevas Se
gurado, vecino que fué de esta po
blación, con facultad de disponer 
de ellos, y los que sean sucesores de 
éste, herederos o personas que se 
crean con derecho a la propiedad de 
la herencia del mismo, de la que no 
dispuso en el testamento, sobre re
c lamac ión de ciento treinta y tres 
pesetas de p rés tamo que el Felipe 
Cuevas Segurado quedó en deber a 
Fulgencia de Paz, vecina que fué de 
ésta, hoy difunta madre de Fi l iber ta 
Sastre de Paz, a la que no pudo he
redar por haber fallecido antes la 
que era madre del demandante, por 
lo cual he redó éste de su abuela. 

Fal lo : Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a la he
rencia de Felipe Cuevas Segurado, 

vecino (pie fué de esta v i l la y en 
representación a su viuda 1)." pr„ 
cisca Alonso F e r n á n d e z y a las {)er 
sonas desconocidas que seausuceSo 
res del mismo Felipe Cuevas Segura 
do o que se crean con derecho en 
el concepto de nudo propietarios de 
aquella herencia, declarados rebel
des, a todos y a cada uno solidaria-
mente, a que luego que esta senten-
cia sea firme, paguen con bienes de 
la misma herencia al demandante 
D. Isidoro Casado Sastre, labrador y 
vecino de esta poblac ión , las cien
to hvinta v tres pesetas que el tan 
repetido F e l i p e Cuevas Segurado 
quedó debiendo por los conceptos 
que expresa la demanda, y los inte
reses legales del seis por ciento anual 
desde la interposición de la deman
da hasta que se realice el pago, más 
las costas y gastos. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados in
ciertos, herederos o personas que se 
crean con derecho a la nuda propie
dad de la herencia del tan repetido 
Felipe Cuevas Segurado, se publi
cará el encabezamiento y parte dis
positiva de ella en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, según prescri
be el a r t ícu lo 283 de la ley de En
juiciamiento c i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo. — Clemente Fe
rrero. — Rubricado y sellado. 

Pub l i cac ión . — Dada y publicada 
fué la anterior sentencia estando el 
Sr. Juez celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, por ante 
mí, el Secretario, doy fe.. — Santa 
María del P á r a m o , a 26 de Febrero 
de 1937.—El Secretario, Francisco 
Olmo.—Rubr icado .» 

Y cumpliendo lo acordado, pa|a 
que sirva de notificación de los de
mandados declarados rebeldes, ex
pido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p'0' 
v inc ia . 

Santa María del P á r a m o , 26 de Fe
brero de 1937.—Francisco Oinio--" 
V.0 B." E l Juez, Clemente Ferrero. 
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